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RESUMEN EJECUTIVO 

 

Ante el desconocimiento de la contabilización y los pocos temas desarrollados existentes de la transferencia 

de Gas Licuado de Petróleo (GLP) en El Salvador, consideramos la necesidad de poder establecer un escrito 

que pueda orientar y permitir conocer el tratamiento contable y tributario de las transferencias de Gas Licuado 

de Petróleo (GLP), se decidió realizar esta investigación que tiene por finalidad poder presentar a los 

estudiantes, profesionales y público en general el proceso de la solicitud de subsidio al Gas Licuado de 

Petróleo (GLP) en El Salvador.  

 

El contenido del trabajo de investigación presenta la contabilización y el tratamiento tributario que se debe 

realizar en la transferencia de Gas Licuado de Petróleo (GLP) por parte de las empresas importadoras de este 

producto, se presenta el proceso en que los importadores y distribuidores deben vender los cilindros  de Gas 

Licuado de Petróleo (GLP)  sobre el cual recae el subsidio por parte del Estado Salvadoreño; teniendo en 

cuenta los cilindros envasados y vendidos. 

Además se considera la normativa técnica emitida por parte del Ministerio de Economía (MINEC) a través de 

la Dirección de Hidrocarburos y Minas (DHM) para la liquidación del subsidio a las empresas que realizan la 

venta de este producto a menor precio por estar subsidiado y que sea de consumo domestico, a la fecha 

también se considero las reformas que entraron en vigencia para el periodo impositivo de 1 Enero de 2010 

logrando con esto presentar una investigación que muestre las reformas más significativas y de aplicación 

para las empresas dedicadas a este rubro.   

 

Algunas personas en su mayoría estudiantes y personas afines a esta clase de actividad desconocen la 

existencia de un documento que ejemplifique la contabilización y tratamiento tributario que es aplicado a las 

importadoras y comercializadoras de Gas Licuado de Petróleo (GLP) en El Salvador en tal sentido se decidió 

hacer  uso de las Normas Internacionales de Información Financiera Versión Completa (NIIF FULL) de esta 

manera se mostrara la forma de cómo realizar el registro contable que le es aplicable a las empresas que 

pertenecen al rubro de Gas Licuado de Petróleo (GLP) en tal sentido el caso práctico que se  muestra va 

orientado en la aplicación de Normas Internacionales de Información Financiera Versión Completa (NIIF 

FULL) , pues a la fecha de 1 de Enero de 2011 deberá adoptarse Normas Internacionales de Información 

Financiera para PYMES a toda aquella empresa que no cotiza en el Mercado de la Bolsa de Valores y no está 

obligada a rendir Cuentas Públicas. 
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INTRODUCCION 

 

 

Las diferentes actividades económicas conllevan a exigir a los profesionales en Contaduría Publica una 

formación académica de calidad donde demuestren sus conocimientos teóricos, prácticos y que estos sean 

aplicados, brindando información a las empresas contribuyendo así al desarrollo económico empresarial. 

 

El presente trabajo  se divide en dos capítulos el primero muestra en forma general la parte teórica 

relacionada al Gas Licuado de Petróleo (GLP), sus antecedentes a nivel mundial y nacional, aspectos legales 

y normativa contable vigentes. 

 

El segundo capítulo se desarrolla un caso práctico donde se presentan enunciados divididos en operaciones 

realizadas por la importadora y las comercializadoras de Gas Licuado de Petróleo (GLP) donde se 

ejemplifican a través de asientos contables que permiten la comprensión del proceso de contabilidad a los 

diferentes usuarios, en el mismo capítulo se presentan las conclusiones y recomendaciones que surgen de la 

investigación en conjunto, además se incluye la información bibliográfica que se utilizo para la realización de 

nuestro trabajo, y por último se muestra los anexos donde describe la metodología empleada para ejecutarla 

detallando el tipo de investigación y estudio realizado, el problema observado que se identifico, el objetivo que 

de la investigación, su utilidad social, las unidades observadas, las técnicas empleadas estas serán 

respaldadas a través de fichas descriptivas y bibliográficas, diagnostico de la investigación y las principales 

conclusiones este ultimo muestra los resultados entorno a la problemática en estudio. 
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CAPITULO I MARCO TEORICO 

GENERALIDADES DE LAS EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE GAS LICUADO 

DE PETROLEO. 

 

1.1 ANTECEDENTES DE LA INDUSTRIA DE GAS LICUADO DE PETROLEO A NIVEL 

MUNDIAL. 

1.1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA INDUSTRIA DE GAS LICUADO DE PETROLEO. 

A través del tiempo el gas propano, siendo un producto derivado del petróleo  se ha convertido en un 

producto de mucha demanda y ha generado una de alta dependencia a nivel mundial, destacando 

como  antecedentes históricos el origen de éste en los Estados Unidos a principios del siglo XIX, 

donde la gasolina natural se obtenía mediante el método de comprimir y enfriar el gas natural 

húmedo. Su resultado un combustible de alta peligrosidad y con tendencia a evaporarse debido a la 

presencia de componentes ligeros (metano y butano). Debido a esto, los científicos realizaron varios 

experimentos donde se descubrió la forma de licuar el gas (sustancia que pasa del estado gaseoso a 

liquido), obteniendo El Gas Licuado de Petróleo (GLP), para el año 1910 aparecen problemas técnicos 

de producción, almacenamiento y distribución, no existía una herramienta apropiada para manejarlo, 

no había un mercado para su venta y era un producto extraño.  

Para el año 1911 en Pittsburgh, Pelsilvania se funda la sociedad American Gas Oíl, orientada a 

desarrollar, comercializar y estudiar los posibles usos para de nuevos combustibles. Ellos 

recomendaban que para penetrar en el mercado Norteamericano, el Gas Licuado de Petróleo (GLP) 

sería la solución para cubrir sus necesidades básicas. Para el año 1912 Se realiza la primera 

instalación domestica de gas, logrando la comercialización del Gas Licuado de Petróleo (GLP), pero 

sufriendo un estancamiento debido al comienzo de la segunda guerra mundial. Transcurrida la guerra, 

nacen varias empresas dedicadas a este rubro  innovando nuevas técnicas de su época como: la 

creación de los primeros vagones de transporte de Gas Licuado de Petróleo (GLP) por ferrocarril y el 

establecimiento de plantas para el procesado, envasado de dichos gases, la gente se sintió tranquila, 

cómoda utilizando el gas, su costo era más bajo y minimiza  la contaminación mejorando la vida de la 

población .En la década de los 50´s surgen nuevas empresas dedicadas a la venta de gas propano 

siendo una de ellas la compañía ESSO STANDARD OIL caracterizándose por un dominio completo 

del mercado, fue entonces que las empresas dedicadas a la producción de Gas Licuado de Petróleo 

(GLP) comienzan a expandirse a nivel mundial para poder competir en el mercado y ofrecer sus 
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productos.1 

GAS. (Palabra inventada por el científico flamenco J. B. van Helmont en el siglo XVII, sobre el Lat. 

chaos). Fluido que tiende a expandirse indefinidamente y que se caracteriza por su pequeña 

densidad, como el aire.2  

PROPANO. Hidrocarburo gaseoso derivado del petróleo, con tres átomos de carbono, que tiene usos 

domésticos e industriales.  

EL Gas Licuado de Petróleo (GLP) es un gas derivado de fósiles, se puede obtener de dos formas: 

Una es por el procesamiento del gas natural que es cuando una compañía saca gas natural del suelo 

un noventa por ciento es metano y el resto viene en forma de varios gases, separando estos últimos, 

antes de que se use para los hogares, la otra forma es por medio de la refinación de petróleo que 

empieza con la destilación o fraccionamiento del petróleo crudo en grupos de hidrocarburos 

separados, la mayor parte de los destilados se convierten posteriormente en otros productos como 

combustibles, lubricantes, plásticos, gas propano entre otros.3 

 

1.1.2 COMPOSICIÓN DEL GAS LICUADO DE PETROLEO (GLP). 

Esta compuesto por una mezcla de gases que son: propano, butano, propileno y butileno en 

proporciones variables sometidos a temperaturas ambiente y manejada bajo presión, luego se licuan 

(sustancia que pasa del estado gaseoso a liquido) favoreciendo su manipulación, almacenamiento y 

transportación. Su falta de olor y color requiere se les agreguen derivados del azufre como medida de 

seguridad con el fin de darles un olor característico para detectar posibles fugas.  

 

1.1.3 CARACTERISTICA DEL GAS LICUADO DE PETROLEO (GLP). 

1. Sin olor y color 

2. No es toxico para la salud humana. 

3. Es muy inflamable cuando se escapa y se evaporiza  

4. Permanece en estado gaseoso a temperatura normal y bajo presión atmosférica. 

5. Es excesivamente frío, porque cuando se licúa se somete a temperaturas muy bajas. 

6. No es contaminante se considera amigable con el medio  ambiente 

 

 

                                                 
1 http://www.gascaqueta.com.co/glp_detalle.php 
2 En línea, disponible en Microsoft Encarta 2007 
3 www.quiminet.com  



 

 

3 

 

 

1.1.4  EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE GAS LICUADO DE PETROLEO (GLP).  

Dada la rapidez de expansión que este producto ha tenido en el transcurso del tiempo, cobra especial 

relevancia la existencia de entidades dedicadas a posibilitar que el gas licuado de petróleo se 

encuentre disponible para los usuarios finales destacando entre otras las siguientes:  

SHELL Gas4 

Shell es un grupo mundial de gasolina, con una diversidad de áreas petroquímicas con intereses en 

biocombustibles, viento y energía solar e hidrógeno Shell gas es en definitiva un referente 

internacional en la industria de Gas Licuado de Petróleo (GLP), presente en más de 50 países. 

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE PETROLEOS, S.A. (CEPSA)5 

Es actualmente un grupo de empresas, con una amplia actividad nacional e internacional 

en el sector energético presente en numerosos países europeos, así como en Argelia, Brasil, Canadá, 

Colombia, Egipto y Panamá. CEPSA desarrolla actividades que abarcan desde la exploración y 

producción de hidrocarburos, hasta la distribución de los  derivados a los consumidores finales 

dispone además de un área petroquímica en alta integración con los productos refinados y un 

creciente interés en los gases refinados. 

GAS TOMZA6 

Al principio de los setenta se inaugura en la Ciudad de Chihuahua México la planta almacenadora de 

Gas Licuado de Petróleo (GLP) que se conoce como Hidrogas de Chihuahua, iniciando así un 

conglomerado de empresas que constituyen el grupo TOMZA, el cual es considerado uno de los 

grupos más importantes, está conformado por 44 Plantas almacenadoras distribuidas en las 

principales regiones de México: Sonora, Baja California, Chihuahua, México D. F. y Puebla, además 

cuenta con sus importantes Terminales Marítimas para el suministro de Gas Licuado de Petróleo 

(GLP) a través de barcos, ubicadas en los Puertos de Santo Tomás en Guatemala y Omoa en 

Honduras.  

BP Oil España, S.A.U.  

Es una compañía española perteneciente al Grupo BP. La actividad principal es la importación y el 

refino de crudos de petróleo, así como su comercialización. Entre ellos se encuentra el Gas Licuado 

de Petróleo  

                                                 
 
4 En línea sv: SHELL citado 30 abril 2007 disponible en www.shell.com 
5 En línea, CEPSA, disponible en www.cepsa.com  
6 En línea. GRUPO TOMZA, disponible en www.grupotomza.com 
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BP Gas.7 

Desde el año 1996, BP de origen español comercializa Gas Licuado de Petróleo (GLP) a nivel 

mundial, tanto para uso industrial, doméstico y comercial. Las instalaciones se adaptan a satisfacer 

las necesidades de viviendas individuales del mismo modo que el elevado volumen de consumo de la 

industria. 

 

2.1 ANTENCEDENTES DE LA INDUSTRIA DE GAS LICUADO DE PETROLEO EN 

EL SALVADOR. 

2.1.1 CARACTERIZACIÓN GENERAL DEL SECTOR DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO DE EL 

SALVADOR. 

La introducci·n del Gas Licuado en El Salvador inicia en la d®cada de los 50ôs como consecuencia de 

un suceso histórico ocurrido en la ciudad de Panamá, donde un grupo de ex-empleados de la 

empresa la Esso Standard Oil, decidieron formar la compañía Tropical Gas Company, la cual se 

dedicaría a la explotación de Gas Licuado de Petróleo (GLP) . No pasarían muchos años cuando la 

visión expansionista de mercado de esta empresa se dirigió a territorio Salvadoreño, fue así como el 

Gas Licuado de Petróleo (GLP) tendría una incursión en el país de manera inesperada; ya que en El 

Salvador no existía forma de comercialización. Los inicios de la transportación de Gas Licuado de 

Petróleo (GLP) de la ciudad Panamá a territorio Salvadoreño seria afectado en primeras instancias 

por la distancia vía terrestre debido a que El Salvador no contaba con las instalaciones apropiadas 

para el desembarque vía marítima por lo tanto el principal reto de las autoridades gobernantes en ese 

momento era de proveer instalaciones y condiciones lo suficientemente apropiadas para la descarga 

de dicho producto.  

La visión futurista de los Sres. Antonio De Roux y Camilo Quelquejeu de concebir los negocios 

permitió que la compañía internacional  The Shell Co mediante una transacción financiera 

internacional comprara las acciones de Tropical Gas Co dando origen de esta forma a TROPIGAS de 

Panamá S.A. Fue así como la nueva administración pondría su mirada en El Salvador de tal forma 

que se establecen en el año 1953 como TROPIGAS El Salvador, SA., convirtiéndose en ese momento 

en la única empresa dedicada a venta de gas propano. La comercialización del gas propano ha 

contado con subsidio del gobierno desde el año 1974 con la finalidad de no aumentar los precios de 

Gas Licuado de Petróleo(GLP) al consumo del sector domestico, por lo tanto el Estado se ve en la 

                                                 
7 En línea, BPGAS, disponible en www.bp.com 
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necesidad de crear la ley Reguladora del Depósito, Transporte y distribución de productos de petróleo, 

además de crear regulaciones generales controlada por la dependencia del Ministerio de Economía, 

quien autoriza la importación, comercialización, distribución y almacenamiento de Gas Licuado de 

Petróleo (GLP). En el año 1999 inicia operaciones la empresa ZETA GAS, creándose así la 

competencia para TROPIGAS con el ingreso de esta nueva empresa, se termino el monopolio de gas 

en el país dando la oportunidad a los inversionistas extranjeros a ingresar a este rubro, posibilitándose 

el inicio de una competencia sana que vendría a buscar favorecer a la población.  

El Gas Licuado de Petróleo (GLP) ha tenido cada vez mayor aceptación en la población porque es 

utilizado para la cocción de los alimentos, considerado como una fuente de energía que atenúa el 

impacto negativo sobre el medio ambiente y la salud humana.  

2.1.2 EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE GAS LICUADO DE PETROLEO (GLP) 

TROPIGAS.  

TROPIGAS de El Salvador inicia sus operaciones a finales del año 1953. S u distribución se 

focalizaba en San Salvador y algunas ciudades aledañas.  En un principio solo se importaban 

6,000 galones, hoy se importan más de cuatro millones y medio de galones. En 1996 finaliza la 

construcción de la Terminal marítima en puerto Cutuco, de La Unión donde se ubican las 

esferas de almacenaje. En la actualidad TROPIGAS cuenta con una participación de más del 

50% en las ventas totales de Gas Licuado de Petróleo (GLP) en el país, suministra gas a 

granel a un total de 900 empresas y unos setecientos mil hogares aproximadamente, posee la 

flota más grande del istmo, cuenta con la mayor planta de almacenamiento de gas propano, 

su personal es altamente calificado y aplica una innovadora estrategia de distribución para 

garantizar un eficiente suministro del producto.  

 

 

 

 

 

TROPIGAS utiliza distribuidores mayoristas localizados en distintas zonas del país entra las cuales 

sobre salen: San Juan Opico, Sonsonate, Santa Ana, San Miguel y Soyapango. 



 

 

6 

 

 

ELF GAS (TOTAL EL SALVADOR).  

TOTAL es actualmente un grupo que surgió de dos grandes fusiones, entre TOTAL y la empresa 

Belga PETROFINA; que creo TOTAL FINA, la cual se fusiono con ELF AQUITANTE, creando TOTAL 

FINA ELF el grupo se nombro como TOTAL EL SALVADOR en Mayo de 2003 y su participación en el 

mercado nacional oscila el 15% con respecto a las ventas de Gas Licuado de Petróleo (GLP) 

 

 

 

ZETA GAS. 

Actualmente cuenta con una participación de más del 20% en el mercado nacional y el servicio de 

Gas Licuado de Petróleo llega a los hogares y negocios en forma de recipientes fijos y 

portátiles, y son importantes proveedores de la industria y el comercio mediante un confiable 

servicio a granel y estaciones privadas para proveer el gas carburante, su capital es mexicano y poco 

a poco han ido involucrándose en el mercado salvadoreño inicio operaciones en 1999 cuenta con 

una planta envasadora en San Juan Opico. 

 

 

 

 

COINVER (TOMZA GAS).  

El grupo TOMZA, cuenta con más de 40 años de experiencia, siendo el mayor productor y 

distribuidor de gas propano en Mesoamérica, estando a la orden de la industria y el comercio  

Sumamente competitivo con sus instalaciones y servicios adecuados. 

Ya que sus operaciones solo cubren el 8% del mercado nacional no utiliza distribuidores mayoristas, 

vendiendo directamente a tiendas y usuarios finales, inicio sus operaciones en Santa Ana en 1996. 

 

ESSO STANDARD OIL, EL SALVADOR. 

ESSO STANDARD OIL, es marca perteneciente a EXXON-MOBIL CORP luego de fusionarse en 

1999.La marca ESSO STANDARD OIL tiene más 100 años de existencia en el mercado internacional 

desde que fue fundada en 1882 por John D. Rockefeller; ESSO STANDARD OIL, es hoy en día una 
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de las primeras empresa a nivel mundial con los márgenes más alto en cuanto a  venta de gasolina. 

En El Salvador El único productor local de GLP a granel es la Refinería Petrolera Acajutla, S.A. 

(RASA), propiedad de las transnacionales ESSO y SHELL. El negocio principal de la refinería y el eje 

en torno al cual se toman las decisiones estratégicas de producción, es el de los combustibles 

líquidos, obteniéndose el GLP como un subproducto del proceso de producción. RASA vende el GLP 

principalmente a ESSO, quien no vende el producto en cilindros, ni en forma mayorista ni al detalle, 

sino que lo comercializa a granel a la industria por lo que su participación en el mercado se ve 

mermado en un 2%. A continuación se presenta una ilustración de la forma en que se comercializa el 

Gas Licuado de Petróleo (GLP) en el país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La ilustración anterior identifica tres etapas UPSTREAM (Producción e Importación), DOWNSTREAM 

(Envasado y Distribución Mayorista) y la Distribución al minorista; dentro de la etapa inicial se 

reconoce a los importadores Terminales de Gas del Pacifico (TGP) que es la encargada de venderle a 

TROPIGAS, y el restante de empresas lo realizan directamente o a través de sus partes relacionadas 
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en el extranjero, no así el caso de Refinería Petrolera Acajutla, SA (RASA) que produce como parte 

del subproducto del proceso de producción del combustible liquido; el Gas Licuado de Petróleo (GLP) 

el cual a su vez es vendido a ESSO STANDARD OIL, EL SALVADOR para su envasado y distribución 

a granel a la empresas comerciales o industriales, esta etapa se conoce como DOWSTREAM 

(Envasado y Distribución Mayorista) en las cuales también participan las empresas TROPIGAS, 

TOTAL EL SALVADOR, ZETA GAS, TOMZA GAS. 

Cada una de las empresas reconoce un proceso de distribución diferente en la etapa de Distribución 

Minorista, las empresas TROPIGAS, TOTAL Y TOMZA realizan la distribución minorista a través de 

Distribuidores Minoristas Independientes y este a su vez realiza la distribución en las tiendas hasta 

llegar a los consumidores finales residenciales y comercios en pequeño. Dentro de la etapa 

DOWNSTREAM (Distribución Mayorista) la empresa ZETA GAS y la misma TOMZA realizan la 

distribución en sus Centros Express (Distribuidor Minorista) como parte del mercadeo que impulsan 

para llegar hacia la población. 

2.1.3 IMPORTACIÓN DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GLP) 

En El Salvador, el Gas Licuado de Petróleo (GLP) comercializado internamente proviene en su mayor 

parte (más del 90%) del exterior, es decir que dicho producto es importado, y en una pequeña porción 

de la producción es local (menos del 10% restante). El único productor local de El Gas Licuado de 

Petróleo (GLP) a granel es la Refinería Petrolera Acajutla, S. A. (RASA), que está situada en el puerto 

que da origen a su nombre. Es propiedad de las transnacionales ESSO y SHELL. El negocio principal 

de la refinería, y el eje en torno al cual se toman las decisiones estratégicas de producción, es el de 

los combustibles líquidos, obteniéndose El Gas Licuado de Petróleo (GLP) como un subproducto del 

proceso de producción. RASA vende el GLP principalmente a ESSO, quien no vende el producto en 

cilindros, ni en forma mayorista ni al detalle, sino que lo comercializa a granel a la industria, y también 

a TOTAL S.A. ocasionalmente la Refinería Petrolera Acajutla, (RASA) también compra a ZETA GAS y 

TOMZA en oportunidad de realizar paradas técnicas por mantenimiento o desperfectos, y también 

ocasionalmente vende a estas empresas. 

Las formas de importación del Gas Licuado de Petróleo (GLP) se realizan por vía terrestre y a través 

de terminales marítimas. La principal terminal marítima de importación de Gas Licuado de Petróleo 

(GLP) se encuentra situada en Puerto Cutuco, en el Golfo de Fonseca, al oriente del país, y pertenece 

a Terminales de Gas del Pacífico (TGP), empresa controlada por el mismo grupo económico del que 

forma parte TROPIGAS desde allí la empresa también abastece a sus operaciones en Nicaragua, 

Belice, y Guatemala, aunque a partir del surgimiento de problemas de abastecimiento al mercado 
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nacional se le ha prohibido la reexportación. TOTAL SA tiene celebrado con la Refinería Petrolera 

Acajutla, (RASA) un contrato por el cual le alquila dos esferas para almacenar producto (butano) 

importado vía marítima. 

El resto de las importaciones se realizan por vía terrestre, principalmente desde los países en los 

cuales los envasadores tienen terminales marítimas o terrestres, o plantas de producción, 

especialmente desde Guatemala, Honduras y México. En ese sentido, ZETA GAS importa el producto 

vía terrestre desde Guatemala, donde posee una importante terminal marítima en Puerto Quetzal 

(ubicada aproximadamente a seis horas de San Salvador). TOTAL SA. Importa aproximadamente el 

50% del Gas Licuado de Petróleo (GLP) que comercializa, el cual proviene de Honduras y Guatemala. 

TOMZA SA importa desde Honduras y también desde Guatemala, donde el grupo empresarial al que 

pertenece posee terminales. TROPIGAS importa vía terrestre a través de la frontera con Guatemala 

(La Hachadura), recibiendo Gas Licuado de Petróleo (GLP) desde México. 8 

La totalidad de la capacidad de almacenamiento, incluyendo terminales marítimas y terrestres, 

corresponde a las mismas empresas envasadoras o a los grupos a las que pertenecen dichas 

empresas ZETA GAS es una empresa de origen Mexicano con importantes operaciones en otros 

países de Centroamérica, El Gas Licuado de Petróleo (GLP) es importado desde diferentes lugares de 

orígenes (Noruega, África, Venezuela, otros) hasta su terminal ubicada en Puerto Quetzal, 

Guatemala, en la que cuenta con 18 esferas que totalizan una capacidad de 18 millones de galones. 

Desde allí el gas es enviado a El Salvador por vía terrestre mediante camiones cisterna. ZETA GAS 

tiene una única planta de envasado con una capacidad de almacenamiento de 264,000 galones. La 

planta cuenta con envasado automático. 

Los regímenes aduaneros a los cuales pueden las mercancías someterse, esto es, destinarse a la 

finalidad por la que fueron adquiridas en el exterior e introducidas al país de acuerdo al Código 

Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) es  el Régimen Definitivo dentro del que se clasifica la 

Importación Definitiva de Gas Licuado de Petróleo (GLP), por lo tanto la obligación que ha de cumplir 

el declarante para el despacho de mercancías se refiere previamente a la presentación de la 

Declaración de Mercancías a la que deberá unírsele la documentación justificativa(Factura Comercial, 

Conocimiento de Embarque, Certificado de Origen, Manifiesto de Carga, etc.) y pagado los Impuesto 

o Derechos correspondientes, que para el caso del Gas Licuado de Petróleo(GLP) tiene regulaciones 

arancelarías de 0% al Derecho de Importación, por lo tanto solo habrá de pagarse el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y Prestación de Servicios(IVA). 

                                                 
8 Condiciones de competencia en el sector de Gas Licuado enero 2008  
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Las mercancías podrán a solicitud de las autoridades competentes ser sometidas a determinados 

controles para la preservación de la seguridad poblacional. Esto en virtud de las Normas 

Salvadoreñas de Obligatoriedad (NSO) emitidas por el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

(CONACYT) que hacen referencia a los procedimientos, productos y servicios que puedan afectar a la 

vida, la seguridad y la integridad de las personas y de otros organismos vivos y lo relacionado con la 

protección de medio ambiente y las que se consideren de interés público. 

La norma para liquidar los resultados de la comercialización del Gas Licuado de Petróleo (GLP) 

establecen los requisitos que deben realizar las empresas importadoras y comercializadoras, para 

obtener el pago del subsidio. 

Se fija un Precio Máximo de Facturación(PMF) que el importador deberá facturar a las compañías por 

la compra de Gas Licuado de Petróleo(GLP) que se destine para ser envasado en las presentaciones 

para uso domestico en $0.4591 por galón exceptuando las presentaciones de 100 libras y a granel, se 

establecerá un periodo de ajuste  en el que se liquidara la diferencia resultante entre el Precio de 

Paridad de Importación (PPI) establecido por el Ministerio de Hacienda y el Precio Máximo de 

Facturación(PMF) la diferencia resultante será utilizada únicamente para el volumen  vendido  del 

producto importado que haya sido envasado en cilindros para uso domestico la violación a los 

términos antes mencionados serán sancionados de acuerdo a lo establecido en la Ley Reguladora del 

Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo. 

La Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo establece a la 

Dirección de Minas e Hidrocarburos como ente adscrito al Ministerio de Economía para poder brindar 

las autorizaciones de importador, Exportador, Distribuidor, Comercializador y Transporte de Gas 

Licuado de Petróleo (GLP)  

Si durante la importación ocurriese faltantes o sobrantes respecto de lo manifestado en el manifiesto 

de carga se tolerara hasta un 5% del faltante y hasta un 5% del sobrante sin pena de amonestación 

administrativa, por las condiciones que se presentan en la importación de carga a granel. 

Cuando el faltan excediera el límite del 5% se tendrá 15 días  contando a partir del día siguiente de la 

finalización de la descarga, para presentar las pruebas que demuestren dicho faltante, de no 

presentarse las pruebas de justificación de la mercancía se considerara en abandono y puesta a 

disposición de la aduana y si por el contrario el sobrante excediera el límite del 5% se procederá a 

realizar el pago de los impuestos y derechos por ese sobrante, sin consideración de amonestación 

administrativa dado las condiciones de importación a granel. 

Como parte de las reformas realizadas a la Ley Especial para Sancionar Infracciones Aduaneras se 
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concretizó la sanción para todo aquel individuo que eluda los controles aduaneros o el comercio 

ilegitimo en la importación o exportación de Gas Licuado de Petróleo (GLP)  subsidiado por el estado. 

3.1 ASPECTOS LEGALES DE LAS EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE GAS 

LICUADO DE PETROLEO (GLP) EN EL SALVADOR. 

3.1.1 BASE LEGAL APLICABLE. 

3.1.1.1 CÓDIGO DE COMERCIO. 

En este cuerpo legal se encuentran contenidas las obligaciones que tienen las empresas en cuanto a: 

Constitución de Sociedades, Adopción de un Régimen de Capital Variable, Registro Formal de 

Contabilidad y la autorización por quienes ejercen la función pública de auditoría, Administración de la 

sociedad, en cuanto a la calidad de accionistas la representación en la administración, El valor de 

cada Acción y su participación dentro de la empresa, Designación de Auditoría Externa por parte de 

Junta General de Accionistas, Registro de Matricula de la empresa y establecimiento en  el Registro 

de Comercio. 

Así como el cumplimiento de cada ejercicio fiscal en el cual deberá mostrarse la situación económica 

de la entidad; depositar  en el Registro de  Comercio el Balance una vez haya sido certificados por un 

contador público autorizado, en lo que corresponde a contabilidad  formal se deberá llevar libros 

debidamente empastados y autorizados por un contador público. 

3.1.1.2 CÓDIGO TRIBUTARIO.  

En esta normativa se establece una serie de obligaciones formales y sustantivas que las empresas 

deben cumplir, entre ellas se tiene: la obligación de inscribirse, acreditar su calidad de contribuyente, 

emitir los documentos legales que se utilizan para el control del IVA, Llevar Contabilidad formal o 

Registros Especiales que se requieran, libros para el control del IVA, Nombrar Dictaminador Fiscal. 

Además se regula la obligación de presentar declaraciones y pagar el impuesto que corresponda, 

Informar a la Administración Tributaria de todo cambio que ocurra en los datos básicos de registro, 

actuar como agente de retención o de percepción según lo indique la ley y enterar los valores 

retenidos, del mismo; se establece las obligaciones de informar y permitir el control. 

Cabe mencionar que en las reformas con vigencia a partir de enero 2010 surgieron cambios en el 

referido código, entre los más destacados están la inclusión de nuevos sujetos pasivo de la obligación 

tributaria, nuevas obligaciones a declarar y especificaciones, se agregan nuevos requisitos a los 

documentos fiscales, requisitos o especificaciones del registro de control de inventario e implicaciones 

en la determinación del impuesto al fin de año, se agregan nuevas retenciones de ISR e IVA, 

situaciones de cambio en la obligación de informar a la administración tributaria, obligaciones 
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principales del auditor fiscal.   

3.1.1.3 LEY DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y A LA PRESTACION DE 

SERVICIOS. 

Bajo este apartado las obligaciones  que contempla la normativa legal  para las empresas son las 

siguientes: el establecimiento de impuesto por la Transferencia  del dominio a titulo oneroso, la 

determinación de los Hechos generadores en lo que respecta a bienes, autoconsumo, importación y 

exportación de bienes o servicios y de la prestación de los mismos. 

Presenta además bases imponibles sobre las cuales se cuantifica monetariamente el Hecho 

Generador, Deducibilidad del crédito fiscal siempre que sea necesario para conservación de la fuente, 

los momentos en que se causa el impuesto, la calidad de contribuyente sea su habitualidad o no, en lo 

que respecta las exenciones del impuesto en calidad de importación o internaciones definitivas, la 

determinación de la obligación tributaria en lo que respecta a sus bases imponibles, así como los 

plazos para el pago de los impuestos. 

Es mencionar que en las reformas con vigencia a partir de enero 2010 surgieron cambios en ley de 

impuesto a la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios, entre los más 

destacados podemos mencionar la inclusión de nuevos sujetos pasivos, nuevas condiciones a las 

exenciones fiscales dadas así como nuevas condiciones a la deducibilidad del crédito fiscal. 

 

3.1.1.4  LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

Las obligaciones enmarcadas en esta ley contempla el Hecho Generador  de las rentas por los sujetos 

pasivos en el periodo o ejercicio de imposición, además considera la obligación en el pago del 

impuesto, la determinación de la renta obtenida y el cálculo en el ejercicio o periodo de imposición, las 

rentas obtenidas en El Salvado, la tasa del impuesto su plazo y lugar de pago. 

Es de mencionar que en las reformas con vigencia a partir de enero 2010 surgieron cambios en ley de 

impuesto sobre la renta, entre los más destacados podemos mencionar la ampliación del concepto de 

renta obtenida en el salvador y su impacto en la declaración patrimonial, especificación de gastos no 

deducibles que en la legislación anterior en algunos casos estaban a criterio del auditor, modificación 

a la ganancia de capital.  
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3.1.1.5  LEY REGULADORA DEL DEPÓSITO, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS  

DE PETRÓLEOS. 

La Ley reguladora del depósito, transporte y distribución de productos de petróleo establece la 

necesidad de obtener autorización del Ministerio de Economía (MINEC) para la construcción y 

funcionamiento de depósitos de aprovisionamiento, transporte, envasado, distribución, 

comercialización, importación y exportación de productos de petróleo.  

Se crea el registro de comercializadores de productos de petróleos el cual estará adscrito a La 

Dirección y contendrá los datos generales de las autorizaciones concedidas para el funcionamiento 

como tales; El Ministerio de Economía (MINEC) mediante resolución emitida por La Dirección de 

Hidrocarburos y Minas (DHM) establecerá las autorizaciones para poder dedicarse a las actividades 

de importación, exportación y reexportación de productos de petróleo de un país a otro como de la 

distribución de gas licuado a granel, transporte, comercialización y distribución en El Salvador. Tanto 

el aprovisionamiento importación, transporte, comercialización y distribución uso de cilindros de las 

marcas de las empresas que operan en El Salvador deberán considerar Normas y Reglamentos 

técnicos de seguridad proporcionados por El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT) 

a través de su comité técnico que emiten Las Normas Seguridad Obligatoria (NSO) y las adoptadas a 

nivel Centroamericano como lo son: El Reglamento Técnico Centroamericano (RTCA) que tienen 

como tarea garantizar la seguridad para quienes hacen usos de cada uno de estas actividades.  

Se determinara el Precio Máximo de Venta mediante acuerdo ejecutivo, La Dirección de 

Hidrocarburos y Minas (DHM) deberá emitir normas e instructivos para que los importadores y 

comercializadores de Gas Licuado de Petróleo (GLP) puedan dar cumplimiento sobre la liquidación de 

los resultados de la comercialización del citado producto. 

La determinación del precio de subsidio a la importación es denominado Aguas arriba; consiste en un 

inicio de un Precio de Paridad Internacional (PPI), que es el valor máximo que los importadores 

productores locales pueden cobrar por las ventas de Gas Licuado de Petróleo (GLP) para ser 

envasado en el mercado interno. Sin embargo es de mencionar que las compañías envasadoras no 

pagan a los importadores, productores locales El Precio de Paridad Internacional (PPI), sino 

solamente un valor determinado por galón ya que la diferencia entre El Precio de Paridad 

Internacional y el precio a envasadores es cubierto por el subsidio a la importación, producción local. 

Este monto unitario de valor subsidio varía en función de la variación del Precio de Paridad 

Internacional (PPI), Incrementándose en función del aumento de este ultimo. En la etapa de 

distribución, el precio máximo de venta de los envasadores a los distribuidores minoristas no se forma 

a partir del precio que pagan los envasadores, sino a partir de un precio base regulado, constituyendo 
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la diferencia entre ambos precios el subsidio correspondiente a la etapa de comercialización. 

El subsidio al consumo doméstico de Gas Licuado de Petróleo (GLP) se financia con un recargo 

aplicado a las gasolinas denominado Fondo de Estabilización y Fomento Económico (FEFE), 

establecido por Acuerdo Ejecutivo N° 232 (numeral 19°), que cubre aproximadamente 30% del monto 

requerido, y con aportes del Estado, que cubren el restante 70%. Actualmente, el recargo cobrado por 

la venta de Gasolina con destino al subsidio es de poco menos de 16 centavos de dólar por galón de 

gasolina 

El subsidio tiene dos Componentes principales, uno correspondiente a la producción/importación del 

Gas Licuado de Petróleo (GLP), y otro correspondiente a la comercialización. La mayor parte del 

subsidio (90%) es pagada en la producción/importación mientras que el subsidio a la comercialización 

representa una porción bastante menor del monto total (10%). A continuación se ilustra el cálculo del 

subsidio en la etapa de Distribución. 

 

 

 

 

 

La tendencia creciente del subsidio en el tiempo obedece a que el precio regulado se ha mantenido 

constante a lo largo del período detallado, mientras que el costo creciente del producto ha debido ser 

cubierto por el subsidio.  

Es de destacar que en la producción/importación el monto del subsidio se determina por la diferencia 

entre el precio de costo total de las empresas (Precio de Paridad de Importación) y el precio de 

referencia establecido por La Dirección de Hidrocarburos y Minas (DHM), siendo este último el precio 

efectivo que deben afrontar las compañías envasadoras/distribuidoras. El Precio de Paridad 

Internacional (PPI), es determinado por La Dirección de Hidrocarburos y Minas (DHM) a través de un 

programa de computadora, por lo cual las empresas no pueden incluir costos adicionales no 

reconocidos por el software de La Dirección de Hidrocarburos y Minas (DHM). En el cuadro a 

continuación se observa la metodología de cálculo del subsidio en la etapa de producción/importación. 
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La Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo es competencia 

del Ministerio de Economía a través de la Dirección de Minas e Hidrocarburos el establecer la 

normativa para liquidar los resultados de la comercialización del Gas Licuado de Petróleo (GLP), dicha 

Norma contiene los requisitos que deben realizar las empresas importadoras y comercializadoras, 

para obtener el pago del subsidio, generado de la comercialización de cilindros en las presentaciones 

de 10, 20, 25 y 35 lbs. La información que presentara la importadora a La Dirección de Hidrocarburos 

y Minas (DHM) incluirá una declaración jurada que muestre de las operaciones por su importación y 

comercialización, considerando un periodo de ajuste que comprende siete días calendarios, cual inicia 

el día martes y finaliza un día Lunes. 

La remisión de los anexos de la liquidación del subsidio Deberá estar acompañada en un CD 

conteniendo un archivo de datos sobre las ventas de quince días en sus diferentes presentaciones y 

para cada una de las plantas envasadoras considerando además el detalle de las transferencias del 

gas a granel enviadas a cada planta propia y concesionada. Cualquier diferencia entre el contenido 

del CD y la documentación del subsidio causara suspensión de pago hasta que la compañía afectada 

envié notificación de corrección anexando la documentación necesaria que respalde la operación 

objetada. 

En cada periodo de ajuste se liquidara la diferencia entre el precio de paridad de importación (PPI) y 

Precio Máximo de Facturación (PMF) Es importante mencionar que la diferencia resultante será 

utilizada únicamente para el volumen vendido del producto importado que haya sido envasado en 

cilindros para uso domestico; Quincenalmente las compañías importadoras y comercializadoras de 

Gas Licuado de Petróleo (GLP) estarán obligada a remitir por escrito la existencia del inventario físico 

real. 

La liquidación del subsidio  habrá de liquidarse en un 80% por el Ministerio de Economía a través  de 

las modificaciones a la ley de presupuesto  por medio del Financiamiento para Estabilización y 

Fomento Económico (FEFE) y el restante 20%  por medio de Notas de Crédito del Tesoro Público 

(NCTP) las cuales sirven como sustituto de dinero en caso de insuficiencia de la caja fiscal del estado. 

El sujeto pasivo deberá presentar el formulario de requerimiento de Notas de Crédito del Tesoro 

Público (F-NCTP01), previo a la emisión de las Notas de Crédito; se emitirá resolución que 

determinara la cantidad y el valor de Notas de Crédito autorizadas por la Dirección General de 

Impuestos Internos, Dirección General de Aduanas o por el Ministerio de Economía. 

 

 

 



 

 

16 

 

 

4.1 NORMATIVA CONTABLE APLICABLE A LAS EMPRESAS COMERCIALIZADORAS 

DE GAS LICUADO DE PETROLEO (GLP) 

4.1.1. ASPECTOS RELEVANTES DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD 

El 31 de octubre de 2003 el consejo de  Vigilancia de La Profesión de La Contaduría Pública y 

Auditoria, tomó el acuerdo de establecer un plan escalonado para la implementación de las Normas 

Internacionales de Contabilidad, tomando en cuenta las características propias de cada empresa y 

entidades sujetas a adoptar tal normativa, con fecha 22 de diciembre de 2004  aprobó mantener como 

marco de referencia las Normas Internacionales de Contabilidad, vigentes hasta el año 2003 conocido 

como Normas Información Financiera Adoptadas en El Salvador. 

El 8 de Mayo del 2007 se coordino las discusiones técnicas con los diferentes sectores involucrados 

para presentar una propuesta a nivel de país con las observaciones y recomendaciones pertinentes 

sobre el borrador del documento Normas Internacionales de Información Financiera para Entidades no 

Listadas, basados en el documento enviado por el organismo Internacional Accounting Standard 

Board (IASB) 

El 30 Septiembre de 2007, previa aprobación del consejo se remitió el documento del Proyecto 

Propuesta de País y sus comentarios al organismo Internacional Accounting  Standard Board (IASB) 

sobre la propuesta de NIIF para pequeñas  y Medianas Entidades. 

La Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas  y Medianas Entidades fue 

aprobada el 9 de julio de 2009 en Londres Inglaterra por el Internacional Accounting  Standard Board 

(IASB), y en ella se emana que las entidades que no cotizan en el mercado de valores o entidades sin 

obligación publica de rendir cuentas, deberán utilizar la Norma Internacional de Información Financiera 

para Pequeñas  y Medianas Entidades para la preparación de sus estados financieros anuales; y 

aquellas entidades que cotizan en el mercado de valores o que tienen la obligación publica de rendir 

cuentas, requieren la utilización de las Normas Internacionales de Información 

En El Salvador el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria (CVPCPA) 

el 20 de Agosto de 2009 aprobó un Plan Integral para la adopción de la Norma Internacional de 

Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES), y las Normas 

Internacionales de Información Financieras completas (NIIF-FULL), en su versiones oficiales en 

idioma español  emitida por el Internacional Accounting  Standard Board (IASB)  

En virtud de la Ley Reguladora del Ejercicio de la Contaduría Pública  se acordó aprobar la adopción 

de la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 
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PYMES) versión español emitida por el Internacional Accounting  Standard Board (IASB), como 

requerimiento en la preparación de estados financieros con propósito general y otra información 

financiera, para todas aquellas Entidades que No Cotizan en el Mercado de Valores o que No tienen 

Obligación Pública de rendir cuentas, exceptuando aquellas que de forma voluntaria hayan adoptado 

las Normas Internacionales de Información Financieras completas (NIIF-FULL). 

Debiendo presentar sus primeros estados financieros con base a este marco normativo, por el 

ejercicio que se inicia el 1 de enero de 2011, y la adopción anticipada de esta norma es permitida 

según lo estableció el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria 

(CVPCPA). 

En consecuencia todas aquellas Entidades que Cotizan en el Mercado de Valores, y aquellas 

Entidades Con Obligación Pública de rendir cuentas, deberán adoptar las Normas Internacionales de 

Información Financieras completas (NIIF-FULL), versión oficial idioma español emitidas por el 

Internacional Accounting  Standard Board (IASB) como requerimiento en la preparación de estados 

financieros con propósitos generales y en otra información financiera.  

Debiendo presentar sus primeros estados financieros con base a este marco normativo, por el 

ejercicio que se inicia el 1 de enero de 2011, y la adopción anticipada de esta norma es permitida 

según lo estableció el Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoria 

(CVPCPA). 

Pero el consejo acordó además que las Entidades que No Cotizan en el Mercado de Valores o que No 

tienen la Obligación Pública de rendir cuentas, podrán adoptar Voluntariamente las Normas 

Internacionales de Información Financieras completas (NIIF-FULL) versión oficial idioma español 

emitidas por el Internacional Accounting  Standard Board (IASB), debiendo declararlo en sus Notas a 

los Estados Financieros. 

 

4.1.2 NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA APLICABLES A 

LAS EMPRESAS COMERCIALIZADORAS DE GAS LICUADO DE PETROLEO (GLP) 

4.1.2.1 NIC No.1 PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS. 

Esta Norma será de aplicación para la presentación de todo tipo de Estados Financieros, con 

propósitos de información general, que sean elaborados y presentados conforme a Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF FULL). La responsabilidad de la elaboración y 

presentación de los Estados Financieros pertenece a la empresa los componentes de los Estados 
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Financieros son básicamente los que se mencionan A continuación: 

I. Balance de Situación General 

II. Estado de Desempeño o de Resultado 

III. Un Estado que muestre: 

·  Los cambios habidos en el patrimonio neto 

· Cambios en el patrimonio neto distintos de los procedentes de las transacciones de o con los  

propietarios. 

IV. Estado de Flujos de Efectivo. 

 V. Políticas Contables utilizadas y Notas Explicativas. 

Bajo la adopción de Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 

Entidades (NIIF PYMES) se presenta la siguiente tabla comparativa. 

  

 

 NIIF para PYMES 

 

NIIF FULL 

PRESENTACION DE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS. 

Un juego de estados financieros 

comprende: 

a) Un estado de situación 

financiera 

b) Un único estado de resultado 

integral o un estado de 

resultado separado y un estado 

de resultado integral separado. 

c) Estado de cambio en el 

patrimonio. 

d) Un estado de flujo de efectivo 

e) Las notas que comprenden 

un resumen de las políticas 

contables y otra información 

explicativa 

Bajo ciertas circunstancias los 

estados financieros descritos en 

los literales b) y c) pueden 

Similar a las NIIF para PYMES. 

La entidad puede utilizar títulos 

para los estados financieros 

diferentes a aquellos utilizados 

en la norma. 

Adicionalmente la 

administración incluye un 

balance general al inicio del 

periodo comparativo más 

antiguo cuando una entidad 

aplica una política contable 

retrospectiva, o cuando efectúa 

una restructuración 

retrospectiva o cuando 

reclasifica partidas en sus 

estados financieros 
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combinarse en un solo estado 

de ingreso y utilidades retenidas 

 

 

 

4.1.2.2 NIC No 2 INVENTARIOS. 

Los inventarios son activos retenidos para su venta en el curso ordinario de los negocios, en el 

proceso de producción para dicha venta o en la forma de materiales o suministros que serán 

consumidos en el proceso de producción o en la prestación de servicios. 

Además se establece el valor neto realizable como el precio estimado de venta de un activo en el 

curso normal de la operación menos los costos estimados para terminar su producción y los 

necesarios para llevar a cabo la venta. 

Los inventarios deberán medirse al costo o al valor neto realizable según cuál sea menor, el costo de 

los inventarios comprenderá todos los costos derivados de su adquisición y transformación, así como 

de otros costos en los que se haya incurrido para darles su condición y ubicación actual. 

El alcance de la NIC No 2 establece que ésta debe ser aplicada, por todas las empresas; en los 

Estados Financieros preparados en el contexto del Sistema de Costo Histórico en la contabilidad de 

inventarios los componentes del costo de los Inventarios, dentro de los cuál se encuentran el Costo de 

Adquisición. 

A continuación se presentara una tabla que muestra una comparación entre las NIIF para PYMES y 

las NIIF FULL, en lo que concierne a los inventarios y las similitudes en ellas encontradas. 

 

 NIIF para PYMES NIIF FULL 

INVENTARIO Los inventarios que deberán ser 

mantenidos para la venta curso 

de las operaciones o para ser 

ocupados en el proceso de 

producción con vista a la venta 

o bien cuando se consideren 

como materiales ser 

consumidos en el proceso de 

Similar a la NIIF para PYMES. 

En lo que respecta al costo de 

adquisición no existe ninguna 

diferencia marcada que pueda 

considerarse relevante. 

El valor neto de realización se 

enfoca en el  precio estimado 

del activo en el curso de las 
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producción o en la prestación 

del servicio. 

Deberá reconocerse la medición 

entre el costo y el precio de 

venta estimado menos los 

costos de terminación. 

Dentro de los costos de 

inventario una entidad incluirá 

todos los costos de compra, 

costos de transformación y 

otros costos incurridos para 

darles su condición y ubicación, 

como se puede aprecias la 

diferencias son limitadas para 

los inventarios incluso en la 

parte de la adquisición  deberá 

considerarse el precio de 

compra mas los aranceles de 

importación y otros impuestos 

no recuperables. 

operaciones menos los costos 

estimados para terminar su 

producción. 

Su forma de medición la cual es 

al costo o al valor neto 

realizable el que sea menor. 

 

 

4.1.2.3  NIC No 18 INGRESOS 

La presente NIC define los ingresos como la entrada bruta de beneficios económicos durante el 

periodo, originados en el curso de las actividades ordinarias de una empresa, toda vez que dicha 

entrada de lugar a un incremento en el patrimonio neto y que no sea producto de las aportaciones de 

los propietarios de ese patrimonio el alcance de dicha Norma indica que ésta debe ser aplicada al 

contabilizar los ingresos originados por la venta de productos, la prestación de servicios, así como 

aquellos provenientes de la utilización, por parte de terceros, de activos de la empresa que produzcan 

intereses, regalías y dividendos otro aspecto que considera la Norma es el de enumerar cada una de 

las condiciones que se deben de cumplir para el reconocimiento de los ingresos procedentes de la 

venta de bienes, entre éstas: 

A. Se han transferido los riesgos y ventajas, de tipo significativo, derivados de la propiedad de los 

Bienes. 



 

 

21 

 

 

B. No se conserva ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes vendidos, en el grado 

usualmente asociado con la propiedad, ni se retiene el control efectivo sobre los mismos. 

C. El importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad. 

D. Es probable que la empresa reciba los beneficios económicos asociados con la transacción. 

E. Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser medidos con 

fiabilidad. 

 

 NIIF para PYMES NIIF FULL 

INGRESOS Una entidad medirá los ingresos 

de actividades ordinarias al 

valor razonable de la 

contraprestación recibida o por 

recibir. El valor razonable de la 

contraprestación, recibida o por 

recibir, tiene en cuenta el 

importe de  cualesquiera de los 

descuentos por pronto pago y 

rebajas por 

volumen de ventas que sean 

practicados por la entidad. 

Cuando el resultado de una 

transacción, que suponga la 

prestación de servicios, pueda 

ser estimado con fiabilidad, los 

ingresos asociados con la 

operación deben reconocerse, 

considerando el grado de 

terminación de la prestación a la 

fecha del balance. 

a) El importe de los ingresos 

puede medirse con 

fiabilidad 

b) Es probable que la entidad 

reciba los beneficios 

La principal preocupación en la 

contabilización de ingresos 

ordinarios es determinar cuándo 

deben ser reconocidos. El 

ingreso es reconocido cuando 

es probable que los beneficios 

económicos futuros fluyan a la 

entidad y estos beneficios 

puedan ser medidos con 

fiabilidad. 

Una entidad reconocerá 

ingresos de actividades 

ordinarias procedentes de la 

venta de bienes cuando se 

satisfagan todas y cada una de 

las siguientes condiciones: 

(a) La entidad haya transferido 

al comprador los riesgos y 

ventajas inherentes a la 

propiedad de los bienes. 

(b) La entidad no conserve 

ninguna participación en la 

gestión de forma continua en el 

grado usualmente asociado con 

la propiedad, ni retenga el 

control efectivo sobre los bienes 
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económicos derivados de 

la transacción. 

c) El grado de terminación de 

la transacción, en la fecha 

del balance, puede ser 

medido con fiabilidad y 

d) Los costos ya incurridos en 

la prestación, así como los 

que quedan por incurrir 

hasta completarla, pueden 

ser medidos con fiabilidad.  

 

vendidos. 

(c) El importe de los ingresos de 

actividades ordinarias pueda 

medirse con fiabilidad. 

(d) Sea probable que la entidad 

obtenga los beneficios 

económicos asociados de la 

transacción. 

(e) Los costos incurridos, o por 

incurrir, en relación con la 

transacción puedan ser 

medidos con fiabilidad. 
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CAPITULO II: CASO PRÁCTICO  

PROPUESTA PARA EL RECONOCIMIENTO CONTABLE Y REGISTRO 

TRIBUTARIO DE LA TRANSFERENCIA DE GAS LICUADO DE PETROLEO EN EL 

SALVADOR. 

 

2.1 CASO PRACTICO APLICADO A  LA IMPORTACION DE GAS LICUADO DE 

PETROLEO (GLP) POR PARTE DE LAS òEMPRESAS IMPORTADORASó  

 

El desarrollo del caso práctico establecido para un mes determinado, contempla la normativa legal 

vigente y su tratamiento contable apegado a Normas Internacionales de Información Financiera 

versión completa  (NIIF FULL). Para el caso práctico de la empresa Importadora las transferencias de 

Gas Licuado de Petróleo (GLP) ocurren en dos sentidos por la Compra (Importación - Compra Local), 

Ventas (Venta Local - Exportaciones) y dentro de la forma que operan estas empresas ocurre la 

solicitud del subsidio y la emisión de un medio de pago por parte de las entidades gubernamentales 

en ese sentido se partirá del supuesto siguiente: 

 

 

2.1.1   ENUNCIADO DEL CASO PRÁCTICO (COMPRA) 

 

La compañía LA IMPORTADORA, SA decide importar Gas Licuado de Petróleo a granel para 

abastecer sus inventarios, mediante orden de requisición de compra, por lo que se decide contactar a 

su proveedor en el extranjero para el envió vía marítima de 85, 023.79  barriles de gas licuado de 

petróleo  equivalente 3,570,999  galones; a un  valor  FOB de $5,427,918.75   Flete por  $297,464.23 

y Seguro por la cantidad de $81,418.78 
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PASO 1 

 

REGISTRO DE LA COMPRA DE GAS LICUADO DE PETROLEO (GLP) 

De acuerdo al art. 23 de la Ley del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios son contribuyentes del impuesto quienes realicen importaciones definitivas, y las base 

imponible de acuerdo al art. 48 g) será la suma que resulte del valor CIF, los derechos arancelarios y 

los impuestos específicos. 

 

DETERMINACION DE VALOR CIF:     US$  GALON 

FACTURAéééééééé..ééé..$5,427,918.75    

FLETEééééééééé..éééé.$    297,464.23 

SEGUROéééééééé..éééé.$     81,418.78 

VALOR CIFéééééé..é.éééé$5,806,801.48   $1.6261 

 

 

DETERMINACION DE IVA: 

VALOR CIFéééééééé.éééé$5,806,801.48 * 13%(IVA) 

IMPUESTO A LA IMPORTACIONéé...$   754,884.19 

TOTALéééééééééééééé.$6,561,685.67   $1.8374 

 

 

DETERMINACION DE DAI: 

VALOR CIFéééééééé.éééé$5,806,801.48 * 0% (DAI) 

DAIééééééé..ééééééééééé.é$0.00 

 

 

DETERMINACION DE LA TRANFERENCIA 

Transferencia Electr·nica Bancariaéééééééé..$50.00 

13% IVAéééééééééééééééééééé.$  6.50 

 

 

 



 

 

25 

 

 

En base a la resolución 200-2007 del COMIECO se desgrava la importación de Gas Licuado de 

Petróleo (GLP) con 0% al Derecho Arancelario a la Importación (DAI) y se ratifica en acuerdo 676 

tomo 376 diario oficial 126 correspondiente a el 10 de julio de 2007.  

Antes de proceder a reconocer el inventario  en nuestras bodegas se realizo el pago de la mercancía 

mediante la transferencia electrónicamente, la compra se realizo mediante la modalidad de 

transferencia bancaria internacional; cuando no se hace de esta forma las empresas optan por 

realizarla a través de una carta de crédito bancaria con origen del país de procedencia de la 

mercancía; y entre el banco internacional del cual se posee aperturada la cuenta. 

 

CODIGO CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER

Pda. 01

151-00 INVENTARIO EN TRANSITO 5806,801.48    

151-00-01 INVENTARIO EN TRANSITO-GLP 5806,801.48  

151-00-01-01INVENTARIO EN TRANSITO-GLP 5806,801.48  

180-00 GASTOS FINANCIEROS 50.00                

180-00-01 GASTOS POR TRANSFERENCIAS 50.00               

180-00-01-01COMISION POR TRANSFERENCIAS 50.00               

181-00 CREDITO FISCAL - IVA 6.50                   

181-00-01 CREDITO FISCAL - IVA 6.50                 

181-00-01-01COMISION 6.50                 

101-00         EFECTIVO Y EQUIVALENTES 5806,857.98   

101-00-01         BANCO 5806,857.98  

101-00-01-01        CTA. INTERNACIONAL No. XXX5806,857.98  

v/ Reconocimiento de la compra de

GLP y pago de comisiones por transf. 5806,857.98    5806,857.98    

 

 

 

PASO 2 

 

DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS DE IMPORTACIÓN (DMI) DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO 

(GLP). 

Bajo el régimen de importación definitiva se establece la incorporación de la documentación que 

ampare la declaración de mercancía de acuerdo al art. 29 del Código Aduanero Uniforme 

Centroamericano 
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PASO 3 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTA LA DECLARACIÓN DE MERCANCÍAS DE  IMPORTACIÓN 

(DMI) 

 

 

a) Factura Comercial 
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b) BL o Conocimiento de Embarque 
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c) Solicitud y Autorización de Movimiento a Granel  
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d) Manifiesto de Carga 
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e) Otras documentaciones referidas al cumplimiento de las restricciones y regulaciones 

arancelarias a que están sujetas las mercancías y demás autorizaciones, resoluciones 

vigentes 
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PASO 4 

 

RETACEO. 

 

Los importadores deberán llevar un registro especial de retaceo de las  importaciones que 

corresponderán al ejercicio que se declara según el art. 140 del Código Tributario.  

 

CANTIDAD DESCRIPCION TOTAL PESO % VALOR VALOR TOTAL 

BARRILES GALONES DISTRIBUC. TRANSPOR SEGURO COMPRA

85,023.79        LPG 5427,918.75    3570,999.00    100% 297,464.23      81,418.78        5806,801.76    

3570,999.00    100% 297,464.23      81,418.78        5806,801.76    TOTAL  

Los costos atribuibles a la importación fueron flete y seguro por lo tanto la distribución se hará en un 

100% a la mercancía se realizo la distribución de la manera siguiente: 

 

PROVEEDOR: RETACEO No.

FECHA DE ENVIO P/ COURIER LIC. DE IM PORT.: PAIS DE ORIGEN:

FECHA DE RECEPCION EN BODEGA: FECHA DE RECEPCION GUIA Y FACTURA:

FACTURA No.: PRECIO DE REFERENCIA:

FECHA DE PAGO: FECHA DE FACTURA:

 PRODUCTO COSTO CANTIDAD TOTAL COSTO COSTO POR COSTO POR

GALON BARRILES M EDIDA S/FACT Y GASTOS GALON BARRIL

1 LPG $1.52 85,023.79    3570,999.00  5427,918.75  100 378,883.01       5806,801.48    1.6261 63.8399

$1.52 85023.79 $3570,999 $5427,918.75 100 $378,883.01 $5806,801.48 $1.6261 $63.8399

VALOR VALOR

5427,918.75 5427,918.75      

297,464.23 297,464.23      

81,418.78     81,418.78          

0 5806,801.76     

0 754,884.23      

378,883.01  6561,685.99     

COSTO TOTAL

TOTAL FACT+CIF

SUM AS

LA IMPORTADORA, SA 

VALOR DE LA FACTURA

FLETE

SEGURO

No. % PROPORCION

C OSTO EFEC TU A D OS

VALOR FACTURA

FLETE

DAI

C A LC U LO D E IV A

SEGURO

IVA 13%

T O T A L  C O ST O S I N C U R R I D O S T O T A L  F A C T +C I F  + I V A

OTROS
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PASO 5 

 

ASIENTO CONTABLE DE LA ADQUISICIÓN DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GLP) 

 

La Norma Internacional de Contabilidad 2 inventarios reconoce en el costo de adquisición de los 

inventarios el precio de compra, los aranceles de importación y otros impuestos que no sean 

recuperables posteriormente, el transporte, almacenamiento y otros costos directamente atribuibles a 

la adquisición de la mercadería, los materiales o servicios, mientras se permite la deducibilidad para 

efectos financieros los descuentos, rebajas y otras partidas financieras. Es de mencionar que el 

código tributario en el art. 141 establece que los importadores deberán abrir una cuenta especial para 

registrar los créditos fiscales por operaciones de importación y las que se refieran a sus operaciones 

normales. 

 

CODIGO CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER

Pda. 02

150-00 INVENTARIO 5806,801.48  

150-00-01 INVENTARIO  GLP 5806,801.48  

150-00-01-01 INVENTARIO GLP A GRANEL 5427,918.75   

150-00-01-02 INVENTARIO GLP FLETE 297,464.23     

150-00-01-03 INVENTARIO GLP SEGURO 81,418.78       

181-05 CREDITO FISCAL-IVA 754,884.19    

181-05-01 CREDITO FISCAL-IVA 754,884.19    

181-05-01-01 IMPORTACION 754,884.19     

151-00         INVENTARIO EN TRANSITO 5806,801.48   

151-00-01         INVENTARIO EN TRANSITO  - GLP 5806,801.48

105-00-01-01         INVENTARIO EN TRANSITO  - GLP 5806,801.48

101-00         EFECTIVO Y EQUIVALENTES 754,884.19     

101-00-01         BANCO 754,884.19    

101-00-01-01         CTA. CORRIENTE No. 754,884.19     

v/Compra de GLP a proveedor

internacional según DMI 41162 6561,685.67  6561,685.67    

 

 La compra de GLP en el exterior por parte de las empresas importadoras  normalmente se realiza a 

través de sus partes relacionadas (recordando que en nuestro país corresponden a partes 

relacionadas consideradas como grupo económico) cuando no funciona de esta forma se realiza a 

través del proveedor internacional directamente o bien el Ministerio de Economía tiene la facultad para 

realizar compras emergentes de Petróleo cuando existe desabastecimiento.  
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PASO 6 

 

REGISTRO EN EL LIBRO DE COMPRAS 

 

Teniendo como referencia el código tributario  en su art. 141 los contribuyentes inscritos del Impuesto 

a la Transferencia de Bienes y Servicios, deberán llevar los registros de compras y de ventas para el 

control del cumplimiento del mencionado impuesto. Por lo tanto las importaciones  deberán estar 

amparadas por la documentación como lo es la declaración de mercancías el mandamiento de 

ingreso en forma separada o individualizada debiendo efectuarse diariamente y en orden cronológico 

el respectivo asiento en el libro de compras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Registro:

Mes: Año: No. N.I.T.: 

Int. Imp Inter Interna Import Internacion

1 XX/XX/200 XXX XXXXX 0614-0000-103-5XXXX, S. A. DE C. V. - - - 49,204.00                  -                              -                              6,396.52              55,600.52                  -$                   -                            

2 XX/XX/200 XXX XXXXX 0614-0000-103-5XXXX, S. A. DE C. V. - - - 13,574.00                  -                              -                              1,764.62              15,338.62                  -$                   -                            

3 XX/XX/200 DMI 41162 XXXXX 0614-0000-103-5LGP INTERNACIONAL CO. - - - 34,426.00                  5806,801.48             -                              759,359.57          6600,587.05              -$                   -                            

4 XX/XX/200 XXX XXXXX 0614-0000-103-5XXXX, S. A. DE C. V. - - - 21,973.00                  -                              -                              2,856.49              24,829.49                  -$                   -                            

5 XX/XX/200 XXX XXXXX 0614-0000-103-5XXXX, S. A. DE C. V. - - - 33,976.80                  -                              -                              4,416.98              38,393.78                  -$                   -                            

6 XX/XX/200 XXX XXXXX 0614-0000-103-5XXXX, S. A. DE C. V. - - - 77,632.00                  -                              -                              10,092.16            87,724.16                  -$                   -                            

7 XX/XX/200 XXX XXXXX 0614-0000-103-5XXXX, S. A. DE C. V. - - - 33,976.80                  -                              -                              4,416.98              38,393.78                  -$                   -                            

8 XX/XX/200 XXX XXXXX 0614-0000-103-5XXXX, S. A. DE C. V. - - - 34,542.85                  -                              -                              4,490.57              39,033.42                  -$                   -                            

9 XX/XX/200 XXX XXXXX 0614-0000-103-5XXXX, S. A. DE C. V. - - - 18,660.00                  -                              -                              2,425.80              21,085.80                  -$                   -                            

TOTAL -            -           -           317,965.45                5806,801.48             -                              796,219.70          6920,986.63              -                     

IVA Total Compras
Ret. A 

Terceros

Compras a 

Excluidas IVA

LA IMPORTADORA, S. A. de C.V.

LIBRO DE COMPRAS

Nº FECHA
No. De 

Factura
No. De Registro NIT NOMBRE

Compras Exentas Compras Gravadas
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2.1.2 ENUNCIADO DEL CASO PRACTICO (VENTA) 

 

La empresa LA IMPORTADORA, SA vende Gas Licuado de Petróleo (GLP) a granel para ser 

envasado y comercializado según comprobante No.XXX  por valor de $3,217,027.44 incluye seguro y 

flete equivalente a 1,430,317.87galones con un costo de venta de $2,174,083.00  

 

PASO 1 

 

ASIENTO CONTABLE DE LA VENTA DE GAS LICUADO DE PETRÓLEO (GLP) 

La  Ley del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicio en su art. 4 

menciona como hecho generador del impuesto, la transferencia de dominio a titulo oneroso de bienes 

muebles corporales. 

 

DETERMINACION DE LA VENTA: 

 

Ventaéééééééééé..$2,660,391.238 

Fleteéééééééééé....$   103,530.97 

Seguroéééééééééé.$     83,004.73 

Valor Ventaéééééééé.$2,846,926.938 (*) 

13% IVAééééééééé..$   370,100.501(**) 

TOTAL VENTAéééééé..$3,217,027.44 

 

 

(*)  0.4591*1,430,317.87    = $   656,658.93 

     1.531315*1,430,317.87 = $2,190,267.21 

                                              $2,846,926.94 

(**)  $   656,658.93*13%....= $      85,365.66 

       $2,190,267.21*13%....= $    284,734.73 

.                                             $    370,100.50 

 

 

Para efectos de  solicitar subsidio  las empresas  comercializadoras de gas licuado de petróleo, 

deberán informales a los Importadores  las ventas reales en galones de producto importado del 

periodo de quince días calendario, que haya sido envasado en las presentaciones de  35, 25, 20 y 10 

libras y de cualquier otra que haya sido autorizada 
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En cada periodo de ajuste habrá de liquidarse la diferencia entre Precio de Paridad de 

Importación(PPI) y el Precio Máximo de Facturación(PMF) para cilindros Envasados y Vendidos para 

consumo domestico. 

 

CODIGO CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER

Pda. 3

132-00 CUENTAS POR COBRAR 742,025.49      

132-00-01 CUENTAS POR COBRAR  - COMERCIALES 742,025.49     

132-00-01-01 CUENTAS POR COBRAR - LPG 742,025.49    

132-01 CUENTAS POR COBRAR - OTRAS 2190,267.21    

132-01-00 CUENTAS POR COBRAR - SUBSIDIO 2190,267.21   

132-01-01 MINISTERIO DE ECONOMIA 2190,267.21  

132-02 CUENTAS POR COBRAR - IVA 284,734.74      

132-02-01 IVA POR COBRAR SUBSIDIO 284,734.74     

132-02-01 MINISTERIO DE ECONOMIA 284,734.74    

182-00       DEBITO FISCAL  - IVA 370,100.50     

182-00-01       DEBITO FISCAL  - IVA 370,100.50     

182-00-01-01       VENTAS 370,100.50    

851-00       VENTAS 

851-00-01       VENTAS - LOCALES 2846,926.94   2846,926.94   

851-00-01-01       VENTAS - LGP 2846,926.94  

v/ Venta de gas licuado para envasado

segun comprobante No. xx 3217,027.44    3217,027.44   

 

El Sistema de Precio de Paridad de Importación (PPI) se establece como un mecanismo automático 

para la determinación de los precios máximos en el mercado interno de gas licuado de petróleo para 

consumo domestico, al que los importadores deberán facturar como máximo a las compañías 

distribuidoras autorizadas. 

Se establece mediante resolución como Precio Máximo de Facturación (PMF) del importador Hacia el 

distribuidor en $0.4591 por galón, únicamente para el gas destinado para consumo domestico. 

 

El costo de venta  es el siguiente: 

 

CODIGO CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER

Pda. 4

180-00 COSTO DE VENTA 2174,083.00

180-00-01 COSTO DE VENTA 2174,083.00

180-00-01-01 COSTO DE VENTA - LPG 2174,083.00

150-00       INVENTARIO

150-00-01       INVENTARIO - LPG 2174,083.00 2174,083.00

150-00-01-01       INVENTARIO - LPG 2174,083.00

v/ Para determinar el costo de lo

vendido de GLP 2174,083.00 2174,083.00  
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PASO 2 

 

REGISTRO EN LOS LIBROS DE VENTA 

En el art. 141 se establece el registro  que deberán llevar los  contribuyentes inscritos del impuesto a 

la transferencia de bienes muebles y a la prestación de servicios 

 

 

XXXXXXXX S. A.

LIBRO DE VENTAS A CONTRIBUYENTES

NO. DE REGISTRO : NO. FOLIO:XX

MES: Año: N.I.T.: 

 

EXENTAS GRAVADAS

1 0 0 0 XYZ S.A. DE C.V. -                   315,012.63                       40,951.64                        355,964.27                     

2 0 0 0 ABC S.A. DE C.V. -                   212,827.00                       27,667.51                        -                   240,494.51                     

3 0 0 0 XYZ S.A. DE C.V. -                   204,877.00                       26,634.01                        -                   231,511.01                     

4 0 0 XYZ S.A. DE C.V. -                   347,890.47                       45,225.76                        -                   393,116.23                     

5 0 0 XYZ S.A. DE C.V. -                   206,143.76                       26,798.69                        -                   232,942.45                     

6 0 0 0 ABC S.A. DE C.V. -                   147,905.72                       19,227.74                        -                   167,133.46                     

7 0 0 0 XYZ S.A. DE C.V. -                   503,745.00                       65,486.85                        -                   569,231.85                     

8 0 0 0 ABC S.A. DE C.V. -                   509,359.60                       66,216.75                        575,576.35                     

9 0 XXXX 0 XYZ S.A. DE C.V. -                   2846,926.94                     370,100.50                      -                   3217,027.44                    

10 0 0 0 ABC S.A. DE C.V. -                   443,733.00                       57,685.29                        -                   501,418.29                     

11 0 0 0 XYZ S.A. DE C.V. -                   503,121.45                       65,405.79                        568,527.24                     

100 0 0 0 ALEXANDER PORTILLO -                   385,622.99                       50,130.99                        -                   435,753.98                     

TOTALES -                   6627,165.56                     861,531.52                      -                   7488,697.08                    

TOTAL VENTAS  A CONSUMIDOR FINAL -                   162,300.99                       21,099.13                        183,400.12

TOTALES -                   6789,466.55                     882,630.65                      -                   7672,097.20                    

EXENTAS GRAVADAS 

LIBRO VENTAS A CONTRIBUYENTE -$                  6627,165.56$                   861,531.52$                    -$                  7488,697.08$                  

LIBRO VENTAS A CONSUMIDOR FINAL -$                  162,300.99$                     21,099.13$                      -$                  183,400.12$                    

TOTAL -$                  6789,466.55$                   882,630.65$                    -$                  7672,097.20$                  

NOMBRE DEL CLIENTE
No. DE 

REGISTRO
NO. DIA

No.

COMPROBANTE

RESUMEN DE OPERACIONES

No. 

PREIMPRESO

VENTAS
DEBITO FISCAL

IMPUESTO 

PERCIBIDO

VENTAS

 TOTALES

V E N T A S   
DEBITO FISCAL

 IMP.

PERCIBIDO 
TOTAL
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PASO 3 

 

PROVISIÓN DEL SUBSIDIO SEGÚN REPORTE DE VENTA 

 

Se procede a realizar la provisión del ingreso en concepto de subsidio por la venta de Gas Licuado de 

Petróleo (GLP) de consumo domestico, en ese sentido se considera la información de la venta 

realizada por la Comercializadora/Envasadora de acuerdo a los galones envasados y vendido. Según 

reporte de la empresa comercializadora se envaso y se vendió Gas Licuado de Petróleo (GLP) para 

consumo domestico de la siguiente forma. 

 

 

REPORTE DE VENTA REALIZADO POR LA COMERCIALIZADORA

PERIODO PRESENTACION VENTA FACTORES GALONES

DE DE DE FIJOS DE (VOLUMEN)

AJUSTE CILINDROS CILINDROS ENVASADO

1 2 3=(1*2)

DEL CILINDRO 35LBS 994             22.48 22,349          

01-sep CILINDRO 25LBS 15,907        5.62 89,395          

AL CILINDRO 20LBS 9,933          4.5 44,697          

07-sep CILINDRO 10LBS 9,933          2.25 22,349          

TOTALES 36,766        178,790        

DEL CILINDRO 35LBS 994             22.48 22,349          

08-sep CILINDRO 25LBS 15,907        5.62 89,395          

AL CILINDRO 20LBS 9,933          4.5 44,697          

14-sep CILINDRO 10LBS 9,933          2.25 22,349          

TOTALES 36,766        178,790        

DEL CILINDRO 35LBS 994             22.48 22,349          

15-sep CILINDRO 25LBS 15,907        5.62 89,395          

AL CILINDRO 20LBS 9,933          4.5 44,697          

21-sep CILINDRO 10LBS 9,933          2.25 22,349          

TOTALES 36,766        178,790        

DEL CILINDRO 35LBS 994             22.48 22,349          

22-sep CILINDRO 25LBS 15,907        5.62 89,395          

AL CILINDRO 20LBS 9,933          4.5 44,697          

28-sep CILINDRO 10LBS 9,933          2.25 22,349          

TOTALES 36,766        178,790        

147,065      715,158.94   

REPORTE DE VENTA REALIZADAS  L.P.G. DOMESTICO

TOTAL  

 

Con el reporte de cilindros envasados y vendidos el importador realiza sus propios cálculos que se 

desarrollan en el PASO 5  en esos formatos se presentan los cálculos que deberán ser remitidos al 

Ministerio de Economía para su aprobación debiendo anexar la documentación soporte. 

Al resultado del presente reporte habrá que adicionarse el cálculo del Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y Prestación de Servicios 
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PASO 4 

 

EL REGISTRO DE LA PROVISION DEL SUBSIDIO SEGÚN REPORTE DE VENTA 

 

DETERMINACION DE PROVISION SUBSIDIO 

 

Periodo de ajuste     Valores a Subsidiar 

Del 1 al 7 septiembreééééééééééééé.. $169,778.78 

Del 8 al 14 septiembreééééééééééééé $165,720.21 

Del 15 al 21 septiembreéééééééééééé.. $170,404,50 

Del 22 al 28 septiembreéééééééééééé.. $172,853.92 

Total a Subsidiarééééééééééééééé $678,757.36 

 

DETERMINACION DE IVA POR SUBSIDIO 

Total a Subsidiarééééééééééééééé $678,757.35*13% 

13% IVA ééééééééééééééééééé $ 88,238.46 

 

 

Cuando existe la certeza del beneficio en el futuro se reconoce la provisión Luego de provisionado el 

ingreso deberá  esperarse la resolución por parte del Ministerio de Economía y realizar la liquidación 

previa presentación de solicitud de subsidio que se describe en el  PASO 7 y 8 

 

CODIGO CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER

Pda. 5

132-01 CUENTAS POR COBRAR 766,995.41      

132-01-00 CUENTAS POR COBRAR -IVA 88,238.41       

132-01-00-01 IVA POR COBRAR SUBSIDIO 88,238.41       

132-01-00-01-00MINEC

132-02 CUENTAS POR COBRAR - OTRAS 678,757.00    

132-02-00 CUENTAS POR COMBRAR SUBSIDIO678,757.00    

132-02-00-01 MINEC

900-00         INGRESOS 766,995.41     

900-00-01         INGRESOS POR SUBSIDIO 766,995.41    

900-00-01-01         IMPORTACION 766,995.41    

v/ Provision de ingreso por subsidio de

IVA  por valor de la compra 766,995.41      766,995.41      
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PASO 5 

 

CÁLCULO PARA SOLICITAR EL SUBSIDIO 

 

FORMATO No. 1

FECHA PERIODO REPORTADO DEL 1 AL 15 DEL MES Y AÑO

PERIODO PRESENTACION VENTA PRECIO PRECIO DIFERENCIAL VALORES

DE DE DE PPI MAXIMO DE PRECIO A

AJUSTE CILINDROS GALONES FACTURACION PRODUCTO SUBSIDIAR

SUBSIDIADOS PMF IMPORTADO

1 2 3 4 5 6 7

DEL CILINDRO 35LBS 22,348.72      1.4087 0.4591 -0.9496 (21,222.34)                 

01-sep CILINDRO 25LBS 89,394.87      1.4087 0.4591 -0.9496 (84,889.37)                 

AL CILINDRO 20LBS 44,697.43      1.4087 0.4591 -0.9496 (42,444.68)                 

07-sep CILINDRO 10LBS 22,348.72      1.4087 0.4591 -0.9496 (21,222.34)                 

SUB TOTALES 178,789.74    (169,778.73)               

DEL CILINDRO 35LBS 22,348.72      1.386 0.4591 -0.9269 (20,715.03)                 

08-sep CILINDRO 25LBS 89,394.87      1.386 0.4591 -0.9269 (82,860.10)                 

AL CILINDRO 20LBS 44,697.43      1.386 0.4591 -0.9269 (41,430.05)                 

14-sep CILINDRO 10LBS 22,348.72      1.386 0.4591 -0.9269 (20,715.03)                 

SUB TOTALES 178,789.74    (165,720.21)               

DEL CILINDRO 35LBS 22,348.72      1.4122 0.4591 -0.9531 (21,300.56)                 

15-sep CILINDRO 25LBS 89,394.87      1.4122 0.4591 -0.9531 (85,202.25)                 

AL CILINDRO 20LBS 44,697.43      1.4122 0.4591 -0.9531 (42,601.12)                 

21-sep CILINDRO 10LBS 22,348.72      1.4122 0.4591 -0.9531 (21,300.57)                 

SUB TOTALES 178,789.74    (170,404.50)               

DEL CILINDRO 35LBS 22,348.72      1.4259 0.4591 -0.9668 (21,606.74)                 

22-sep CILINDRO 25LBS 89,394.87      1.4259 0.4591 -0.9668 (86,426.96)                 

AL CILINDRO 20LBS 44,697.43      1.4259 0.4591 -0.9668 (43,213.48)                 

28-sep CILINDRO 10LBS 22,348.72      1.4259 0.4591 -0.9668 (21,606.74)                 

SUB TOTALES 178,789.74    (172,853.92)               

DEFICIT QUINCENAL POR VENTA DE PRODUCTO IMPORTADO (678,757.36)               

COMERCIALIZACION

TOTAL SUBSIDIO (678,757.36)               

IVA (88,238.46)                 

TOTAL (766,995.81)               

FORMATO PARA LIQUIDACION DE IMPORTACION DEL  L.P.G. PARA CONSUMO DOMESTICO
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ANEXO No. 3

NOMBRE FECHA No. NOTA DE REMISION

DE LA O COMPROBANTE DEGALONES GALONES CILINDROS

PLANTA TRANFERENCIA 60 ENTREGADOS

Zona1 xx/xx/200x 1 89,394.87    89,394.87        4417

Zona2 xx/xx/200x 2 89,394.87    89,394.87        4417

Zona3 xx/xx/200x 3 89,394.87    89,394.87        4417

Zona4 xx/xx/200x 4 89,394.87    89,394.87        4417

DETALLE DE TRANSFERENCIA DEL GAS A GRANEL ENVIADO

A LAS PLANTAS DEL INTERIOR DEL PAIS

VOLUMEN

ANEXO No.5

FECHA NUMERO NUMERO NUMEROVOLUMEN PRECIO PRECIO PRECIO DE

FACTURA,REGISTRO DE EN DEL GAS DEL GAS CILINDROS

C.C.F. IVA DUI GALONESA GRANELCARBURACION 100 LBS

xxx/xx/200x 1 xxx-01 357,579      1.52

xxx/xx/200x 2 xxx-02 178,790      1.6

xxx/xx/200x 3 xxx-03 178,790      1.48

DATOS QUE DEBERA LLEVAR LA INFORMACION POR CLIENTE

DEL GAS A GRANEL, 100LB Y CARBURACION

ANEXO No.8

FECHA NUMERO NUMERO NUMERO VOLUMEN PRECIO PRECIO PRECIO DE

FACTURA,REGISTRO DE EN DEL GAS DEL GAS CILINDROS

C.C.F. IVA DUI GALONESA GRANELCARBURACION 100 LBS

XXXX XXX01 XXX XXX 357,579     1.52

XXXX XXX02 XXX XXX 178,790     1.6

XXXX XXX03 XXX XXX 178,790     1.48

DATOS QUE DEBERA LLEVAR LA INFORMACION DE PROVEEDORES

CONTRIBUYENTES Y NO CONTRIBUYENTES

DE GAS LICUADO DE PETROLEO A GRANEL, 100 LBS Y CARBURACION
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ANEXO No. 4

No. FECHA INVENTARIO CILINDROS CONSUMO DOMESTICO AUTO INVENTARIO

INICIO IMPORT IMPORTACIONLOCALES GRANEL CARBURACION 100 LBS 35LBS 25LBS 20LBS 10LBS CONSUMO FINAL

DEL DIA TERREST MARITIMA

1 XXX 238,067              23,839             11,919                11,919            5,960           23,839         11,919          5,960        142,712           

2 XXX 238,067              23,839             11,919                11,919            5,960           23,839         11,919          5,960        142,712           

3 XXX 238,067              23,839             11,919                11,919            5,960           23,839         11,919          5,960        142,712           

4 XXX 238,067              23,839             11,919                11,919            5,960           23,839         11,919          5,960        142,712           

5 XXX 238,067              23,839             11,919                11,919            5,960           23,839         11,919          5,960        142,712           

6 XXX 238,067              23,839             11,919                11,919            5,960           23,839         11,919          5,960        142,712           

7 XXX 238,067              23,839             11,919                11,919            5,960           23,839         11,919          5,960        142,712           

8 XXX 238,067              23,839             11,919                11,919            5,960           23,839         11,919          5,960        142,712           

9 XXX 238,067              23,839             11,919                11,919            5,960           23,839         11,919          5,960        142,712           

10 XXX 238,067              23,839             11,919                11,919            5,960           23,839         11,919          5,960        142,712           

11 XXX 238,067              23,839             11,919                11,919            5,960           23,839         11,919          5,960        142,712           

12 XXX 238,067              23,839             11,919                11,919            5,960           23,839         11,919          5,960        142,712           

13 XXX 238,067              23,839             11,919                11,919            5,960           23,839         11,919          5,960        142,712           

14 XXX 238,067              23,839             11,919                11,919            5,960           23,839         11,919          5,960        142,712           

15 XXX 238,067              23,839             11,919                11,919            5,960           23,839         11,919          5,960        142,712           

TOTALES 3570,999            357,580           178,790              178,790         89,395         357,580      178,790        89,395      -                 2140,680        

Para cada quincena debera remitirse un formato por cada planta de envasado propias o concesionadas, desagregando por dia la informacion

La informacion proporcionada debera ser de facil verificacion con la documentacion fuente

Debera remitirse el detalle de compras de acuerdo a los datos de la nota de remision y anexar fotocopia de la declaracion de mercancias y factura si es importacion

COMPRAS

GALONES A GRANEL

VENTAS EN GALONES

NO SUBSIDIADAS

NOMBRE EMPRESA

MOVIMIENTO DE GAS LICUADO DE PETROLEO POR DIA

GALONES A 60 F

PERIODO QUINCENAL AL QUE CORRESPONDE DEL                   AL                  DE                    DE  200

OBSERVACIONES
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ANEXO No.5

COMERCIO

INDUSTRIACARBURACION

1 2.25 4.5 5.62 22.48 9,933        9,933        15,907        994           22,349           44,697           89,395           22,349           25,490         25,490                

DEL 2 2.25 4.5 5.62 22.48 9,933        9,933        15,907        994           22,349           44,697           89,395           22,349           25,490         25,490                

01-sep 3 2.25 4.5 5.62 22.48 9,933        9,933        15,907        994           22,349           44,697           89,395           22,349           25,490         25,490                

4 2.25 4.5 5.62 22.48 9,933        9,933        15,907        994           22,349           44,697           89,395           22,349           25,490         25,490                

AL 5 2.25 4.5 5.62 22.48 9,933        9,933        15,907        994           22,349           44,697           89,395           22,349           25,490         25,490                

07-sep 6 2.25 4.5 5.62 22.48 9,933        9,933        15,907        994           22,349           44,697           89,395           22,349           25,490         25,490                

7 2.25 4.5 5.62 22.48 9,933        9,933        15,907        994           22,349           44,697           89,395           22,349           25,490         25,490                

69,529      69,529      111,346      6,959       156,441        312,882        625,764        156,441        178,431       178,431             

8 2.25 4.5 5.62 22.48 9,933        9,933        15,907        994           22,349           44,697           89,395           22,349           25,490         25,490                

DEL 9 2.25 4.5 5.62 22.48 9,933        9,933        15,907        994           22,349           44,697           89,395           22,349           25,490         25,490                

08-sep 10 2.25 4.5 5.62 22.48 9,933        9,933        15,907        994           22,349           44,697           89,395           22,349           25,490         25,490                

11 2.25 4.5 5.62 22.48 9,933        9,933        15,907        994           22,349           44,697           89,395           22,349           25,490         25,490                

AL 12 2.25 4.5 5.62 22.48 9,933        9,933        15,907        994           22,349           44,697           89,395           22,349           25,490         25,490                

14-sep 13 2.25 4.5 5.62 22.48 9,933        9,933        15,907        994           22,349           44,697           89,395           22,349           25,490         25,490                

14 2.25 4.5 5.62 22.48 9,933        9,933        15,907        994           22,349           44,697           89,395           22,349           25,490         25,490                

69,529      69,529      111,346      6,959       156,441        312,882        625,764        156,441        178,431       178,431             

DEL

AL

NOMBRE DE LA PLANTA ENVASADORA

DETALLE POR PRESENTACION DE CILINDROS PARA CONSUMO DOMESTICO Y EL GAS A GRANEL

20 25 35

GALONES VENDIDOS POR CILINDRO

10 20 25 35 10

PERIODO

DE 

AJUSTE

FACTORES  DE ENVASADO CILINDROS VENDIDOS

10 20 25 35

TOTAL

TOTAL

TOTAL
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ANEXO No.5

COMERCIO

INDUSTRIACARBURACION

1 2.25 4.5 5.62 22.48 9,333       9,333       15,907          994          22,349       44,697       89,395       22,349       25,490        25,490               

DEL 2 2.25 4.5 5.62 22.48 9,333       9,333       15,907          994          22,349       44,697       89,395       22,349       25,490        25,490               

15-sep 3 2.25 4.5 5.62 22.48 9,333       9,333       15,907          994          22,349       44,697       89,395       22,349       25,490        25,490               

4 2.25 4.5 5.62 22.48 9,333       9,333       15,907          994          22,349       44,697       89,395       22,349       25,490        25,490               

AL 5 2.25 4.5 5.62 22.48 9,333       9,333       15,907          994          22,349       44,697       89,395       22,349       25,490        25,490               

21-sep 6 2.25 4.5 5.62 22.48 9,333       9,333       15,907          994          22,349       44,697       89,395       22,349       25,490        25,490               

7 2.25 4.5 5.62 22.48 9,333       9,333       15,907          994          22,349       44,697       89,395       22,349       25,490        25,490               

65,529     65,529     111,346       6,959       156,441     312,882     625,764     156,441     178,431      178,431            

8 2.25 4.5 5.62 22.48 9,333       9,333       15,907          994          22,349       44,697       89,395       22,349       25,490        25,490               

DEL 9 2.25 4.5 5.62 22.48 9,333       9,333       15,907          994          22,349       44,697       89,395       22,349       25,490        25,490               

22-sep 10 2.25 4.5 5.62 22.48 9,333       9,333       15,907          994          22,349       44,697       89,395       22,349       25,490        25,490               

11 2.25 4.5 5.62 22.48 9,333       9,333       15,907          994          22,349       44,697       89,395       22,349       25,490        25,490               

AL 12 2.25 4.5 5.62 22.48 9,333       9,333       15,907          994          22,349       44,697       89,395       22,349       25,490        25,490               

28-sep 13 2.25 4.5 5.62 22.48 9,333       9,333       15,907          994          22,349       44,697       89,395       22,349       25,490        25,490               

14 2.25 4.5 5.62 22.48 9,333       9,333       15,907          994          22,349       44,697       89,395       22,349       25,490        25,490               

65,529     65,529     111,346       6,959       156,441     312,882     625,764     156,441     178,431      178,431            

DEL

AL

10 20 25 35

TOTAL

NOMBRE DE LA PLANTA ENVASADORA

DETALLE POR PRESENTACION DE CILINDROS PARA CONSUMO DOMESTICO Y EL GAS A GRANEL

20 25 35

GALONES VENDIDOS POR CILINDRO

10 20 25 35 10

PERIODO

DE 

AJUSTE

FACTORES  DE ENVASADO CILINDROS VENDIDOS
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PASO 6 

 

REPORTE DE CILINDROS ENVASADOS Y VENDIDOS POR LA EMPRESA COMERCIALIZADORA 

 

 

REPORTE DE VENTA REALIZADO POR LA COMERCIALIZADORA

PERIODO PRESENTACION VENTA FACTORESGALONES PRECIO PRECIO BASE DE DIFERENCIAL VALORES

DE DE DE FIJOS DE (VOLUMEN) MAXIMO DE ESTRUCTURA DE PRECIO A

AJUSTE CILINDROS CILINDROS ENVASADO FACTURACION COMERCIALIZACION SUBSIDIAR

PMF PBC

1 2 3=(1*2) 4 5 6=(5-4) 7=(3*6)

DEL CILINDRO 35LBS 994           22.48 22,349       0.4591 0.3443 (0.1148)        (2,566)                        

01-sep CILINDRO 25LBS 15,907     5.62 89,395       0.4591 0.3434 (0.1157)        (10,343)                      

AL CILINDRO 20LBS 9,933        4.5 44,697       0.4591 0.3422 (0.1169)        (5,225)                        

07-sep CILINDRO 10LBS 9,933        2.25 22,349       0.4591 0.3333 (0.1258)        (2,811)                        

TOTALES 36,766     178,790     (20,945)                      

DEL CILINDRO 35LBS 994           22.48 22,349       0.4591 0.3443 (0.1148)        (2,566)                        

08-sep CILINDRO 25LBS 15,907     5.62 89,395       0.4591 0.3434 (0.1157)        (10,343)                      

AL CILINDRO 20LBS 9,933        4.5 44,697       0.4591 0.3422 (0.1169)        (5,225)                        

14-sep CILINDRO 10LBS 9,933        2.25 22,349       0.4591 0.3333 (0.1258)        (2,811)                        

TOTALES 36,766     178,790     (20,945)                      

DEL CILINDRO 35LBS 994           22.48 22,349       0.4591 0.3443 (0.1148)        (2,566)                        

15-sep CILINDRO 25LBS 15,907     5.62 89,395       0.4591 0.3434 (0.1157)        (10,343)                      

AL CILINDRO 20LBS 9,933        4.5 44,697       0.4591 0.3422 (0.1169)        (5,225)                        

21-sep CILINDRO 10LBS 9,933        2.25 22,349       0.4591 0.3333 (0.1258)        (2,811)                        

TOTALES 36,766     178,790     (20,945)                      

DEL CILINDRO 35LBS 994           22.48 22,349       0.4591 0.3443 (0.1148)        (2,566)                        

22-sep CILINDRO 25LBS 15,907     5.62 89,395       0.4591 0.3434 (0.1157)        (10,343)                      

AL CILINDRO 20LBS 9,933        4.5 44,697       0.4591 0.3422 (0.1169)        (5,225)                        

28-sep CILINDRO 10LBS 9,933        2.25 22,349       0.4591 0.3333 (0.1258)        (2,811)                        

TOTALES 36,766     178,790     (20,945)                      

DEFICIT DE LA QUINCENA POR COMERCIALIZACION (83,781)                      
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PASO 7 

 

 FORMATO DE SOLICITUD DE SUBSIDIO 

 

 

 

NIT:

NRC:

Señor(a)

MINISTRO DE ECONOMIA

Presente.

DESCRIPCION

SUBSIDIO

IMPORTACION $

COMERCIALIZACION $

IVA

IMPORTACION $

COMERCIALIZACION $

TOTAL $

SELLO

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO.

NIT No.

DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN LA PRESENTE SOLICITUD SON

EXPRESION FIEL DE LA VERDA, POR LO QUE ASUMO LA RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE.

San Salvador,                                                     de                             de 200

ANEXO No.1

DECLARACION JURADA

NUMERO DE FACTURA MONTO A CANCELAR

Yo,                                                                              en calidad de                               de la empresa                                   ,   

                 ante usted solicito la cancelacion del subsidio generado en la Importacion y Comercializacion

de Gas Licuado de Petroleo envasado para Consumo Domestico, asi como, el Impuesto a la Transferencia

de Bienes Muebles y a la Prestacion de Servicios correspondiente al precio del subsidio del gas licuado de

petroleo para consumo domestico, por el periodo comprendido del                                  al   ____                                  ,

de                                    dos mil            amparado en la Declaracion de IVA No.                                                          ,

y documentacion detallada a continuacion
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PASO 8 

 

RESOLUCIÓN MINISTERIO DE ECONOMÍA 

 

Se extiende la presente resolución a  fin de liquidar el déficit por subsidio generado por la importación 

y comercialización de gas licuado de petróleo, así como el impuesto a la transferencia de Bienes 

Muebles y Prestación de Servicios (IVA) correspondiente al precio del subsidio del gas licuado de 

petróleo para consumo domestico. 
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PASO 9 

 

ASIENTO CONTABLE POR LIQUIDACIÓN DE SUBSIDIO 

 

La Dirección de Minas e Hidrocarburos (DMH) cuenta con 30 días posteriores a la presentación del 

reporte para poder comunicar mediante resolución los valores subsidiados por parte del estado y de 

esa forma realizar la respectiva liquidación. 

La presentación del reporte debe entregarse en los primeros Cinco días posteriores a los 15 días de 

cada mes para poder ser verificada y determinar si verdaderamente corresponde a lo vendido. 

 

DETERMINACION DE  SUBSIDIO. 

Cuenta por Cobraréééééééééééééé..éé$766,995.41 

Cuenta por Cobrar IVAééééé..$ 88,238 

Cuenta por Cobrar Subsidioééé.$658,757 

 

La resolución que emite el Ministerio de Economía establece que el 80% habrá de pagarse por 

Ministerio de Economía a través de las modificaciones a la  ley de presupuesto por medio del 

Financiamiento para Estabilización y Fomento Económico (FEFE) y el 20% restante habrá de 

liquidarse en Notas de Crédito del Tesoro Público (NTCP), de acuerdo a la Ley de la Administración 

Financiera de Estado(AFI) 

La partida de liquidación seria como se muestra a continuación: 

 

CODIGO CONCEPTO PARCIAL DEBE HABER

Pda. 004

101-00 EFECTIVO Y EQUIVALENTES 613,596.33       

101-00-01 BANCO 613,596.33  

101-00-01-01 CTA CORRIENTE No. 613,596.33   

132-00 CUENTAS POR COBRAR 153,399.08       

132-00-03 CUENTAS POR COBRAR - MINISTERIO DE HACIENDA 153,399.08  

132-00-03-01 NOTAS DE CREDITO DEL TESORO PUBLICO -180 DIAS153,399.08   

132-00         CUENTA POR COBRAR 88,238.41       

132-00-01         CUENTA POR COBRAR - IVA 88,238.41     

132-00-01-01         IVA POR COBRAR SUBSIDIO 88,238.41      

132-00-01-01-01         MINEC

132-00-02         CUENTA POR COBRAR - OTRAS 678,757.00     

132-00-02-01         CUENTA POR COBRAR SUBSIDIO 678,757.00  

132-00-02-01-01         CUENTA POR COBRAR SUBSIDIO -LPG 678,757.00   

132-00-02-01-01-01        MINEC

v/ Para liquidar subsidio correspondiente

a la quincena del mes de XXX 766,995.41       766,995.41      
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PASO 10 

 

DECLARACION DE IVA y PAGO A CUENTA 
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2.1.3  CONSIDERACIONES POR FALTANTE DE INVENTARIO  

 

Un aspecto importante a considerar son los faltantes de inventario, la Norma Salvadoreña Obligatoria 

NSO 75.04.02:97 Productos de Petróleo: Gases Licuados de Petróleo establece como temperatura 

referencial 60°F, siendo un procedimiento técnico en concordancia con  La Ley Reguladora del 

Deposito Transporte y Distribución de Producto de Petróleo y en armonía con la legislación tributaria 

en lo que respecta a controles y registros especiales. 

Las diferencias entre el manifiesto de carga y la medición en el desembarque  de acuerdo al 

Reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano (RECAUCA), no requiere  justificación 

siempre que no  exceda  el 5% del peso o volumen que se manifiesta pero deberá establecerse 

mediante un acta el faltante de mercancía. 

Cuando el peso excediera el porcentaje (5%) establecido; no se aplicará sanción administrativa y se 

exigirá el pago de los tributos aduaneros  respectivos, mediante la rectificación  de la declaración de 

mercancía correspondiente y el pago de IVA  por el sobrante. 

El cuadro es un ejemplo de faltante de inventario acordado mediante acta en el que se describe la 

medición realizada al momento del desembarque y lo que dice el manifiesto de carga. 

 

 

. 

 

 

 


